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Ei Ecú DEL COMERCIÓ pubüca !o stguíénte.
^yer insértalos t'asesposioiones recientement¡ 

dirigidas a! gobierno por }A dipu ación provinciai , e 
RyuntMmiento.bo'üsütuHonai y }a mÜiciá de Tarrago
na, concebidas tudas en un ienguaje semejante,)' 
coa is"a! objeto de qué ceáé e! estado éscepciotla! d<- 
Barceiona y 1 é fatta de tietnpo y dé 'éS}iat:io no nos 
permitió hacér entonces mención déeiias.

Cuando eú veitde disolverse ia junta snprémá de 
vtgüanoia de Barbelona ; conforme ó )A órden eifcu- 
lada por ei ministerio de la gobernación , ianitó una 
procianm aiarmántei^ué podia poner en convicto it)a 
ciudady áctróapuebioséón éishbierno,yfué recibida 
por ia diputación provincia! de Tarragona ; ésto auto 
ridad popuiáf se apréaut-á á nóanifestáC de iá capi- 
tai dei antigno principado ei eri'orCon que sé pioce. 
dia; y qué ni había razón ni estaba en sUs principios 
ei apoyar actas qae no estüS'iéSén eh conformidad ron 
ios deberes qué á t&doS imponen !a Constitucioh v 
ias leyes, jÉntonCes dijiatos que lá diputación de Tar^ 
ragona babia comprendido sü misión ( abóra tenemos 
la satisfacción de añadir qué taba comprendido en 
toda su éstenslon pn !ás distintas épocas dé aqueÜós 
desgraciados acontecimientos.

Nunca eg mas heCesário hi de trias importancia; 
elceio deunacenporacion popuiar, que Cuandese 
émpied en procurar, ya séa por medió de! cnhsejo , 6 
pór ei de petición ; qué sé Consérve !a paz púbiicé, 
y^qt,e desaparezca todo motivo o ptetésto que pueda 
contribuir pAraaiteraria; y si e! derecho Je petición, 
que todo egpaiio! se Concede ; ha de tener aigúh ttgO; 

puede sér de tanta utiiidad Como en casos se
mejantes. tjienó su deber la diputacimt provincial eoh 
[general satitfáceinn cuando un celo patriótico itiai dis

xa^íTp3aba)3^.
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CAPITCno XV.

líJBua. -^^íSSiíá^

Pasé ünn nbehe hof <-)h!e.
' Aperias me hubo ífaida á áSsá Mf. je L^nbry caí en 

ttna crisis ne{'vioycqu& me privó deConociniieuío.
' Ho rCe aChefdo' de ]o que pasó dürá^nte ]as muchas 

horas (^ué dufó. Cesó á eso de ias cuatro de !a (arde.
' Mi pobre BlondeáU estaba schtada á mi cabecera y 

(fOfab^S¡}p^(¡)Qg^,Y^'gn:te. LíevéJas manos á!a freníe co- 
*''C para reunir tnis recuerdos. Ac'oTdándoíne de iaesce- 

din anterior^ no dudaba: se hubiese efectuado ún

' Ay} este erá e! menor de mis terrores. Mr. Lagarto

(f). Véate desde ei número 3t3 haSt^ e! 408.

un gra!^ püebtó á esce^oa 

!e ve sbákrátádo^ pr!vádo
!ey , y enn^úbdides en e!

trascehJeót'aleá', áuh coátra 
este mismo puebio': hoy qué 
de süs derechos ; fuera je la 
los inocentes éon los criminales; levanta ótra vez su 
voz céü tahta opórtunidáJ .y con igual enérgta que lo 
hiciera áhtes eó sentido inverso téspeéto de lás perv 
sohás; pero óon el mismo objeto qüe entohééé; de 
quelá Consthúcioh que rige ála tnóóarqáiá éspano- 
h^^unp^^k^mkM^yque^^ ^y^Jk^^ts 
páráqáe pérmabezca iiesá , no Séah efímeras.

El estado dé sitió eh qha se ha óón*tltuidó á Bar
celona ; búandó óó existe tál sitio vetJádero ni én 
apAriehetá; éuándó el cápitsh general entró coh suá 
tropas llatnado poi* lós mísnáos habitantes; qué sí hu- 
bterán tenido otrás inteheioñes püdieráñ haberlo impe- 
dijo pór algún tiempo i ha silo eónsidetadO por la 
diputación ptovincial dé Tarragona óothó pór tojos 
los hombres sin distinción de Opiniones pólítióás; co
mo un a6tO dé fatal impreviaicn; porqué tales cüáhdo 
^'deján jcáá de apteéiár legalménte la sintáción social 
y poHtíca de los pueblos, nó se pesan InS eotiñíctOS 
éh qué Sé éolncá al poder ; cüándó se pretender) jbz- 
gar fuera de la ley eompUeadoS suóésOs . y sé usa só^ 
bré todo un vacindário je peligrosa sev&ridad ; que 
debe ser sientpre ésóusáble si leyes previsoras alcan
zan á la persééhclon y castigo de los culpables.' ' No 
quiere aqitellá corporación qUe tahjustamenté severa 
se mostró Con los que creyeron háüár eh ella üh apó- 
yo ) cuando se separaron del Camino que ellos mistiióá 
sé habían trazado; que déjen de eXantlhárse aquéllos 
sucesos ; ni que se eché un velo qje Cubra a! qué 
fuere Crimina! i quiete; y con harta ráZon "que Se 
examinen y juzguen como és JhstO; yréelaínaipero 

podiá perder á Gontrán. ¿Quizá hábiá hablado éste hótii- 
b^?

¿^¿Oondé está Mr. de Lancry? preguntó.
Blondeau me miró con una espeCle de terhézá coth-. 

^.^El señor Vizconde Salió ésta itiánana; senórá; viüó 

—Y SÍ!) estar herido! ésclanie.
Ltondeau al parecer se sorpreddió.
—¿Siii estar herido; señora?...... Nada menos que 

éso...... Si lo estuviese no hubiera pedido ponérsé.;....

— En eamiíid....;. ¿qUe áiCes?
—-El señor vizconde cuándo Ctitró ésta manada díó 

órdeh de preparar sU neceser de Viage ; Uná ó dos male
tas , y marchó, llevando consigo a Su nuevo ayuda dé eá- 
maha y/lejaitdo esta Carta para Vos ; señora.

-^¿Harríarchado?..... , na marchado...... sin rhí! Y
las advertencias de Mr. de Mortagné^esCláme. Aqui Hay 
alguna Cosa bien fuUésta......

Abri cori'íéddo la carta de Gontrán.
En pocas lineas me hsCiá Saber que déspüés dé íá es- 

cena de) día aniet-ior sé había vcridcado' U(! déSatio entre 
él y Slf, Lagarto; que esté Último estaba héridO lévé- 
(neote. Mi maridó sé.veía obligado; hie deciá,- á áúSCn. 
tarse por algunos (Has áolamenté para terminar "él Pego.- 
ció impoftatité que yo sabia^' séUíia muCho dejarme so- 
lá ; pefo !}Ué yo debía Comprébdér Cuán gr'ávéS y deClsí- 

..—¿Y pOr qué barrera há Salido Mr. dé Láncry? 
¿Qué camino ha.tomado? pregUtitába yo á Blotidéau 
porque déseando obedecer lo qué nié había Cheái-gadó 
Mr.deMortagnedeno' Separarme ncinOá de Óoah-án, 
quería feónírme áóL 

que esto séá hechó á! través dé úñ priahAa iqú'é p'eYmi^ 
ta analizar todó e! Üésári'olló dé aSquéllós áííOh't'eci- 
micntos . y que re'eálgá luégó ^óbr'é éilo:s él laító 
ségUh ley." ¿íiulén p'ódiera opoA€^8é á t^h jnstá ré - 
ciamacion? tjh pét iódico énUnciába antes de a.yer qWé 
ya habida césadó el éstadó dé sitió dé Bárbelohá , y 
no sabethoé cómo ; ni párá qóé púdiéra mhhténerse. 
^'Nóde otra Süerte^ dicea! éónóluir lá ésposiclón^ 
qnédáriaá üesás núest'ráá libertades.^* Está éa tina 
vérdad evidente^ verdad que nó cheianlóS que jé he- 
chó sé hubiera vheltó Ápohér éti dbdá jeépUeá de 
pUmétóde áétiéthbre de 1^4^; y múchó méhóa jéS- 
pnes de haber visto el deCréto je la regeheiá próvi. 
síohál de i-i je lÉnérc; y !á bien éehtidá exposición 

éñ que se fundó, (ládajeclaráélón déestadó 'désitió 
es uha madihesta infracción deláley fundaménta!; 
éá hn Ataqué á hUéstrás libertades; y lo qué es toda
vía peor paré é! pórvenir; é& óná itiápHcitá deciará- 
cióU de que lá CóUátitücloh y láá leyés ho Bastan pá
rá gobernar lá sociedad éspañola; y qUe para Btahte* 
her el pAÍé tranquiló éé préclsó ápélár á lós ihéjióá 
propíoá ésclügivamehté de! régíhieB ábsCluto; !ó cual 
és un agravió á uná hációh qüe há jado tántás prúé- 
bás de séháátéz; y ácabá dé darlástad áehaládás éti 
los dos mésés qué tódá^íá nó áe háo bOhlpíido.

Y si ÓB bnbierá léyeá é8p€Cia!e& para los Cásbs de 
alterarse lá trahquilldáj pública éh algíin punto; to¿ 
dat'ia podríáh ésCusárse tales médidaáóbh lá néCesi. 
dad da provéér instahtábéáméotéÁáBbón&éí-vácioí). 
í^ero Ruándó tébemos Uná ley hecha éh Cortés párá 
semejantes cásóg; lá de !7 dé Abril Je 183!; y áúá 
ótra récopiladá dé tiempos qbé uO pueden ser ánSpé- 
Chosás áuri para loü que ven uh criméñ eh tojá íha-t 
híféstación publica de lós tíeSebs pÓpuÍa(-és;¿qué rá^

—.No Se Máda , Senorá.
— E.s precisó que vayan al instáhta S lá casa de póáiáá 

dé cáhaHos á saber que catrJno há tomado Mr. de Lah-' 
cry; por rhtaá mistnas nóticlás , tprhádas je parada en óa^ 
rada, podré quizá alea-nzarle. ^^amóáá'pártir:..;::;. át 
instante.!.... ThmeaCotnpáHárás.;..;;

señora ;en éí éstadóénóué 
óshaihns?....;. estóesiniposibíe.

—T-o digo que és prebisó.:.... Tü nó sabés búán ím-:

-=3.¿Y qué sé ha de Hacer;.señora ; para ánbér dhnde 
báidoe! génóf vizóóhdé? Nd^álto hiébcdché,hieó 
pó&tá , hizo venir un CóÓhe de álquilet- y áühió en él bóú 
su áyudá dé cárUárá.

-r^Diós nnó!.;. ... tüos mío! esClarhé dcséápéfíída;
No cóntpréndia óadá dé lá repéhHóa. pal-Hdá dé 

GOntránj temía aígúna p'et^díá dé Mr. dé LUgaKÓ.
Erívie á BíoUdéaüáiñforniarsé si este jttitüó eátá' 

bá én I arís ; eé lé respondió, qué si; qué -sú hérida érá 
de bástatité grál'édád /y qíié rió pbdi'lá SáÜr por ál^unoS

Me húÜAba éntrégádáá uqá hlortál jhqdietüd. Tem
blaba al perisáh qile Mr. de MoHághé htibiese', poi? dc- 
cirldááL pretisto éáta áüá-hciá de tontean, pues me 
Hubtá éspré&ámeñta éhcátgadó hó iüé sepárUáé Jé Mr. 
deuMM^

. En vahó Blóndeau preguntó á los óriadóá qué preséQ? - 
c!ai-on Ib Salida Je thi íHárido; pero ne dudó saber ia

. é! restó jeí dia; y las nócHe siguiente eri lá más
idéápHeabié aiigustla. Nópodiácomprebdér Coinó Mr. 
Ltigartó habla jpjádo dé iíevár á éfeeto perder d 
QoHtránj quiáÁ lo habiá hcóhó; quizá iRi rnáridu , Idc.



íEcn, que oecesídad , ni que fundamento racional, es- 
cusoble, puede haber para tales declaraciones? El re^ 
sultadoque hasta ehora ha dado la de Barcelona, lo- 
dice claramente. La autoridad militar luch'attdo, por 
lo que 80 ve, entre ¡as instrucciones recibidas y el 
deseo de restablecer las cosas & su estado natural de ' 
una parte, removiendo las causas que pudieran otra i 
vez sa&arlas de él, y de otra el temor de la respon-' 
aabiliJad por la infracción de leyes y de ¡a Constitu j 

eioQ misma que le recuerdan ¡os límites de sus facul- ' 
tades; habrá encontrado el caniino ¡leño de obstácu- ¡ 
los, y na^la ha podido hacer que conduzca directamen- ! 
íe^o^^oqued^^p^pon^^. j

La comisión militar creada es inútil para conocer j 
'de delitos cometidos después de su instalación, como : 
lo será en todo pueblo donde no hav señales ni aun^ 
temores da que se turbe la tranquilidad; y para - 
juzgar los anteriores es imeopetento, y tendrá qne ' 
-dejarlos á la acción de los tribunales creados por la í 
ley para juzgarlos. La disohtcion de la diputac¡¡m 
-provincisl y del ayuntamiento, es una medida ilegal 
"que no puede sostenerse: si e] gobierno creyó que 
procedía, debió dictarla por sí bajo su responsabilí- ¡ 
<lad. Es nna üusion el creer que ¡a responsabilidad 
de un ministro se s&lva dejando.á sus agentes obrar 
fuera del circulo de ¡a ley: ¡o que con esto sucede 
-es agravarla, dando lugar á que las autoridades de 
q)rnv!ncta, sobre todo cuando se creen revestidas de 
-omnimodas facultades , se escodan dé los ¡imites de 
lo úntyjusto, y á queso haga üegalmentelo que 
pudiera ejecutarse dentro de la ley por el gobierBo 
ntismo, ó por meóio de las autoridades que la ley re- 
-eonoee, únicas necesarias, y las solas capaces de eaer- 
gia, y de proceder sin inconvenientes.

HINIST&RIO DELAKiOBEM^ACICN DELA PERr^SCLA

Negociado 15.—Circular.
La circular espedida et) 6 de este mes ha terndo 

^orol^ett'^'ajar en cuanto por ahora es posible el 
destrozo que se estR causando en ¡os monte*; pero 
preciso es también atender á remediar ¡os daños oca- 
sioitados por ¡as talss y quemas repetidas, cuidando 
de la repoblación de aquellos. H art. 23 de la lev de 
3 de Febrero do 1823 encarda á ¡os ayuntamientos 
la vigilancia y cuidado de los motííes del común, pro
curando con todo esmero su censervacion y repobla\ 
cion y con la mas exacta observancia de las leyes y 
ordenanzas que rijan en la materia. Varias han sido 
ios espedidas desde los Reyes Católicos hasta Carlos 
III. Las leyes 1 .* , 2.^ , 11 y 17 del tit. 24 dan bi"n 
á conocer que los diferentes .Monarcas de equeüa 
-época consideraron la importancia de este ramo, y 

trataron Je evitar su JecaJencia; pero la Real 
Jenanzaíle 7 Je Diciembre de 174$, ley 14, !'t- 
24 , que tiene por objeto el auu'cnto y conservoemn

Abril de 1762 , ley 17 del propio título , contienen 
ya reglas muy sabias y dett-nidas tocante ai modo y 
forma de repoblar los montes por carga vecinal. 
Anulabas Jespttes estas leyes por e! decreto Je las 
Cortes Je 14 de Enero Je 1812, restablecido en 23 
Je Novien<bre Je 1856, enk:uanto concierne al Jo- 
nitttiu particolar , hau podido entetrJerse que lo están 
respecto á los montes de propios y com'tnes ; y conto 
por otra parte su ejecución estaba Cometida ú auto
ridades y funcionarios qtte no existen segun las ins
tituciones vigentes , Y ¡as disposiciones que contienen 
están enlazadas con otras est rañas y aun opuestas á 
¡eyes posteriores, ha resultado u!) conilicto cuyas 
consecuencias han producido el descuido y abandono 
de tado ¡o respectivo á ronotacion de ¡os arbolados y 
conservación de ¡-os existentes. S. A. el regente dei 
^^o^^em^^edemR^c^^^bf^^^aks^^' 
miJeJesqne deben seguirse de desatender tan im- 
potante obje^to, se ba 'hervido m.nrdar que en tanto 
se fornta una ky deñnítiva sobre motttes y plantíos

1. " Los gef.s políticos y diputaciones provinrin- 
les encatgAráo iumejiatanyente á les aynntannent-os 
que nombren cada uno po,sona.s espertas que recono
ciendo ¡os montes V dehesas de propios y comunes

: vean ¡as plantaciones queconvenJrá y podrán hacer
se , qué número deárbolesy Jeq-té -clase, segHn hs 
terrenos, ya sea por estacas, por acodos ó por siembra.

2. *^ Que en vista délas noticias que estos comu- 
niquen hagan las ntismas cos'puracioncs municipaies 
el repartimiento , señalando e] núntero de árboles q-ue 
coneeptue podrá plantar cada vecino en este año cou 
arreglo á sus'facultades, ó la cantidad Je bellotas, 
castañas , piñones &c. que podrá sembrar; cuyos 
frutos han de estar en buena sazón.

3. *^ Que estos plantíos deben hacersecada año, 
empezando desde el presente , en los dos meses y dias 
comprendidos entre el 15 Je Dtcíentbre hasta ñues de 
Febrero, renútienJo en todo Mar^o á la JiputacioR 
provincial testimonio en que se esprese el número de 
ófboles plantados ó sentbrados , formándose después 
Je todos estos testimonios una retaci&n geRerai que 
se pasará a¡ gobierno para su conocitnieuto.

4. ° Para veriñear estos plantíos harán preparar 
los avuntamientos ¡os pedazos de montes ó terrenos 
qtte se destinen á es.te objeto , y que en los días que 
el mismo designe acujanios vecinos por si ó por per
sonas encargadas por ellos a pla-ntar -o sembrar ¡es 
árboles que se les haya señalado á presencia de un 
concejal y un esperto, obligándoles , en caso de no 
concurrir, á plantar duplo número de árboles que 
los que les hubieren tocado..

5. ̂ Que los ayuntamientos den las disposiciones 
necesari^'s para que en los sitios nuevamente planta 
dos ó sembrados no entren ganados de ninguna clase 
Jurarrte los seis anos que se consideran precisos para 
la cria Je dichos árboles , observándose lo mismo en 
los plantíos que en la a-eL-ualidad se ballaa eo estado 
de -taüaTeg.

I

t

6. " Que cuiden también dichas corporación. ) 
municipales que en tos tiempos oportunos se pQ^g^ ) 
litnpien y rocen los árboles con la diligencia y esuta' ' 
ro convenientes, perosm limpiar tá rozar
donde se hicieren tos nuevos [slantíos.

7. ** Con respecto á h-s montes y terrenos baldio;
que notoriamente pertenezcan a! Estado, mandar^^ 
las gafes no'íticos á los celadores ó guardas que 
conozcan ¡os terrenos y manifiesten qué plantíos J. 
berán hacerse, y si convendrá se verifique Je arrai' 
go ó formando almácigas ó viveros para trasplantarla 
después ; y en vi-ta Je ¡os datos que recs jan , dispon^ 
Jráu lo conveniente para que pueda tener efecto su., 
ccsívameute la plantación en cada año por los meJíog

^^^mmM(^evay^,^ 
poblándose tos montes, así como las orillas de los 
ríos y grandes arroyos , v aun los linderos de los

Todo lo que Jiá'o á V. S. de orden de 8. A. , co- 
mutiieaJa por el señor ministro dé ta Goí)ernacion Je 

guienres. Dios guarde á V. S. muchos años. MadrQ 
20 de Noviembre de 1841.— Alonso.—^Señorgefg 
p^^MÚe........

CAMARAS PORTUGUESAS.
El dia 13 del eorrimte se cerraron eo Portagal 

las sesiones déla legislatura de este año, en cuyo

'''Señores: La cooptante asiduidad y aplicación á 
tantos y tan-variados asuntos que eran el objetada 
¡a presente legislatura do las Cortee ordinarias , Je, ' 
manda intperiosamente e! reposo por algún tiempo, pa- 
ra que los espíritus fatigados puedat) recobrar fuerzas 
y prepararse para continuar en sus itnpurtantes 
tMba^^"

"Yo me congratulo con los miembros del cuerpo 
legislativo por el celo y desvelo que mostrarán en es- 
ta dilatada legislatura enbeuedcio de la causa publica 
y la particular a-tcncion que diera Á los asuntos por 
Mi recomendados en el discurso de apertura.

Uno de ellos fue, y sin duda e} mas principal y 
el mas urgente , el proveer de fondos ai estado , siu 
¡o cual setuakttposible satisfacer ¡es multiplicados y 
antiguos empeños contraídos, y poner en debido ót- 
den los otros ramos de administración.

^'No puedo dejar de sentir que las necesidades pú
blicas y las sagradas obligaciones que pesan sobre la 
nación , hayan exigido la imposición de algunos nue
vos tributos; pero estoy convencida de que u'is súb
ditos á nioguo sacriScio dejan de prestarse de buena 
vóhm^dc^ndoen^^sem^^^^suh^Myel

"Habéis visto que la tranquilidad pttbiica ha me
jorado en lo interior del reino: los facciosos que in
festaban el Algarbe y una parte de Alcntejose hau 
disminuido cunsiderableraente á consecuencia de las 
medidas oportunantente adoptadas, del celo délas, 
autoridades y de la eScaz cuaperacion de la fuerza .<

precipitadamente para librarse de las resultas de ceta re-

No sabia á quien preguntar para que me ilustrase so- 
"bre este asunto.

Me decidí á ir , aunque tuviese que vencerme , á ca
sa de Mad. de Maran; pues ínejor que nadie debía 
instruirme de lo que deseaba saber, porque ella acogía 
diligentemente todos los rumores odiosos concernientes

Me disponia á ir á casa de mi tía, euüado mo la anun-

En cnalquiera otra circunstancia-, me bebiera si'lo 
odiosa esta visita...... Entonces . casi di gracias al cielo 
porque me enviaban Mad. de Maran.

Nó obstante, cuando vi el aire irónico, satisfecho de 
mi tia nie arrepentí de lo que había pensado un instante

—Y bienl.... y bien! me dijo. ¿Que es lo que hay 
pues? ¿Disensiones en vuestra casa , queri'la nina? ¿En 
este modelo de úmiilias dóciles y tratables? Se habla de 
tragedias....... que estoy segura de ello.......  no sou sino

— No sé lo que queréis decir, señora ; á la hora es
ta estoy muy inquieta p"!' Mr. de Laf'cry, pues no lo he 
visto después de la eseena cruel que al menos hitbrá he
cho caer tas calumnias de que eramos objeto Mr. Je 
Laues-y y yo.

—¿Qno oslo que decís, mt querida niña? ¿C''ee¡s 
que-ha hecho buen efecto aquella escena en casa de Tor- 
toni? Ah ya! ¿estáis loca?

— Creo , Sí-iiorn , que las personas honradas que hu
biesen oido á Mr. de Lsnerj probar tan á las claras la 
imamia de Mr. I.ugarto . no serán ya eco do voces aun 
mas tn tculas quei)dio'.as; si alguno no nos deñende en 
lo sucestvo , oo nos atacará.

ya 
do 
Ja

—Dejadme pnes tr^^quitacon vuestras pruebas, nada 
ba justiñeaJo vuestro marido ¿No ha &ido el juguete Je 
a^t^^wmJm? '

— U-na comeJiá! señora, una comedia!
— Ciertamente; Mr. Lugarto poJia responder de 

otro nioJo que eo'oo lo hizo al apósh'ofe agreste Je vues- 
tro marido?....... Podía confesar delante de todo el mu-a-
Jo que vos lo habíais preferido particularmente..........
Asi, querida niña, teneis ¡a sencillez de creceros blanca 
como un-clsOe y vuestro nrarido también, porque Mr. 
Lugarto hubiera .proclamado vuestra inocencia en prc. 
Sencia Je la araña de Tortoni? Pero el senc-íite conoci- 
ruiente del mundo te obligaba á obrar as]. Ei aprmísoser 
un villano, ut! fatuo para conJucií-se de otro modo. A'o 
no soy sospechosa; veo que el tal Lugarto es tonto Je 
remate cuattJo se trata Je su título y Je sws "estrellas 
Je oro en caín.po Je plato;" pero debo cottfesar con to
do-el mtitnlo que , en esa ocasión, se condujo con to<ia 
especie Je reserva, de comeJimiento y una dignidad 
sin igual. ¿No son vuestros helios ojos la cau.sa Je que 
se baya dejado amenazar , injuriar , casi matar por vues. 
tro mando sin proferir una queja, y al contrario, Je- 
fenJieoJo vuestra reputación?.......... Vamos pue"!..........
Galaor y Orondate son nmtistruos de cinis¡uo y de fatui
dad.......a¡ lado Je ese pobre Lugarto.

No ¡ialíaba que responderá Mad. Je Maran. Teísta ¡ 
una esperiencia tan triste Je la ínalignidad del inun- 
qnen<) JúthtbaJela conducta Je que Air. tloLancryy

l)e;¿ caer con nbatíutiento ¡a cabeza sobre el pecho. 
Mad. Je Maran, ufana de su trimtfo, ccuUnuó con

— Lo peta- que hay para Gontran , es que , á mas Je 
esto......1 el tai Lugarto se ba portado inny h'en en ei
duelo ; ha sido herido, el honor está satisfecho , como

se dice, sin contar que en rigor este bello archi-milíoaa- 
rio hubiera podido perfectamente negar á Centran bs*' 
tirse con él.......  pues vuestro marido tiene, segun su d]-
ce, el inconveniente Je deberle una enorme cantidad de 
dinero. Seria, p<íes, lindo modo de pagar sus deudas < 
embolsándole una buena estocada....... Pero puesto que
t.ugartosecont^'^)taco^^ esta moneda, tLdo está dicho. 
Esto solamente Yjruéba que os ama eon una furiosa pa" 
sion.......yaun, después de su herida, se dice que nfha-

r"CÍ7rl<r de vos sino con los arrullos mas tiernos del mun-

i —¿Asi. señora....... después de aquella escena,voy
¡ Mr. de Lancry.......hemos caído aun mas en la opinen
I del nmndo , dije con una calma que sorprendió á Mad.

Je Islaraa; Mr. Lugarto, por el contrario, inspira el

— ¿Habíais formalmente, querida nioa^ Asi es, M 
mas ni ntenos, por eso me veis tan conmovida, tan mo^n- 
tada. esprofeso....... á advertiros y Jeciro.s , qu!za
un poco tarde fm&s vate arrepentirse tarde que nunca), 
que estaba desconsolada por haber consentido en que os 
casaseis con Contrae. ¿Quien hubiera h'.mca esperado 
esto de éi? ¿Sabéis que ademas de todo ese Mortagne, con 
su vena de loco, anda en asunto judici.-tl cuando menos. 
Pero por mas que se Jijo y por mas que se hizo, no hub^^ 
medio de <}uitarosese h^ílo tnarido de la cabeza, pobre 
niña! Y pen.-.ar que á los cuatro meses Je casaJa.osha- 

rad.......esto ^'^^^'te el coraza n! Bien sé que a esto mores
p'.ndereisque ¡a conducta de vuestro ínúel os haJoc 
derecho de usar Je represabas, y al tal Lugarta^m e 
falta gracia, á pesar de su cara de cera amarilla, su ep 
lepsíaysumaniade titulosj'Cuaady se habla Jequ. e 
agrada, uie irrito....... me iudigao ...... .



armada. Este asunto continuará mereciendo toda la 
atención dei gobierno.

"Agradezco á hs cámaras los subsidios votados 
para tos gastos del serviCio y desempeño de las obli- 
gaemnesa que esta esencialmente ligado el crédito

"Señores: la conSanza que tengo en vuestras lu- 
í.sy en vuestro reconocido patriotismo, me persua
de

n^^id^^y 
recursos de ios pueblos, y meditando sobre los me- 
dios de promover ¡a felicidad pública volv.risálos 
trabajos pailamentarios animados de los m¡smos''no. 
blessenttmtentos que hasta ahora 03 bandiri.ñdo, y 
siempre atentos al'granñn de consolidar las'^institu" 
cienes polfílcas de la monarquía, y de concurrirá la

MADRID 20 DE DICIEMBRE.

Bh la mañana de ayer se presentaron al regen
te de! reyno los gefes y oñciales de la benemérita 
milicia naciona! de todas armas, precedidos por 
e! iúspeetor' genera! de la misma. Su misión era fe- 
licitar a S. A. por ia pronta y fvítz terminaciu-n de 
la nueva lucha civil en queintentó sumirnos un ban
do locp y.rvbelde , dar cuenta del modo con que la 
milicia asadrileña había respondido á. la honrosa con
danza que ¡a dispensó el regente dejando á su cus
todia las augustas personas dé la reytta y de la prin
cesa y ¡a seguridad de la capital , y presentara! mis
mo ^ftipo áS. A. una cruz délas concedidas por 
IM sucesos de la noche del 7 ¡,[ 8 de Octubre, á ñn 
de que ye sirviese usatiá cono expresión de lagra- 
titud y afecto de la rüüicía ciudadana.

El acto fué verdaderamente patriótico y tierno, 
porque ¡a milicia y el regento se comprendieron bien, 
como se hax comprendido siempre, v porque de una 
y otra parte se manifestaron elevados sentimientes de 
patr-ietísmo y de amor á ¡a gloria.

Sipreud-ido quedó el duque de las manifestacio
nes de la liueza con que le congratuló ¡a milicia, no 
menos lo quedó ésta de la buena voluntad de S. A. 
Pero la niajor ¡dea quo podemos dar déla 

tura ^ ¡aa^^d^t ^mh^oeL señ^
tof genera! á nombre dé !a Milicia , de la car
ta con que esta remitió á S. A. la cruz de Oc
tubre , y de la respuesta que dicho señor se sirvió dar 
á uno y otro , en la cual resplandecen , no frases ga- 
h^sy^^^^^^e^^m^md^p^Mya^ndra- 
do3 sentimientos de liberalismo , de amor á las glo
rias españolas y de sincero y cordial afecto á la mi-

¡Ojalá que se aprovechen por el gobierne estas 
bellísimas disposiciones del gefe de estado , con- 
virtiéndolas todas en e] necesario , en el vita! fo
mento de U!)a institución , verdadera fortaleza en 
que ton seguridad deben guarecerse tus libertades 
patrias contra loa embates de toda especie de coo-

Ha aquí laalocneíon de] señor insnector.
Sermo. señor.—La ntilicia nacional de Madrid, 

que cree haber correspondido ñeímente á la ¡limita
da confianza con que V. A. se dignó honrarla al se
pararse de la capital de !a monarquía para el teatro 
de una nueva guerra provocada por españoles des- 
léales , y tal vez por estrangercs'enemigos , ó por lo 

sofocada con el tioo y prontitud que solo es dado a! 
primer magistrado d" la nación , que es también el 
primer valiente del ejército , tiene hoy el honor de 
felicitar por mis labios á V. A.por el éxito venturoso 
Ocempresatangrandiosó.

Nunca dudó la milicia de Madrid , serenísimo 
señor que los resultados fueran los mismos que V. 
-A. se dignó anunciarla al despedirse de ella ydiri- 
g'rk su voz entrañableipente conmovida , asi como 
esta segura de que V. A. no dudaría tampoco de 

J'u decisión y lealtad jamás desmentidas a] encaro-ar- 
'e el sagrado y augusto depósito que la d^jócnco- 
cornendade, y ¡a conservación del órden y repose pú
blico que tambi-.-n la fueron enuSados y que como en 

ha guardar y 
a precio de su misma sangre.

Dígnese, pues, V. A. recibir el parabién mas sin
cero por tan faustos aeontecitnieotos que asegurando 
Pcsegund:! vez la paz y übériades del pais le asegu- 

tantbien un porvenir venturoso, y penetrarse de 
^^Lm^^a^m^^deM^^^apr^kndo^^^H 
^'alor del nurvn tintúre que ha enlazado V. A. á sus ! 
^bttguas glorias, le ofrece en este dia con ¡a ntaver ¡ 
^'^'"dtaliuad, a! mismo tiempo que el testitnonió de'su í 
S^tnitud^laseguridadpfofuada deque en el caminoi

!a Ubertná y c! bienestar de nuestro pneb!o, la en- 
coDLrará V. A. siempre á su ¡ado; sp^t^^nien^03 que son 

nombre también tengo ¡a h<..nra de trasmitiríos á V. 
A. en e^te móntente: Dignese V. A. adniitirios.

mihon^^^ 
misioí!, si no tuviera que cumplir con e! espeoiat encar
go que ¡a ntiücia naciona! de ¡a heroica Madrid acaba 
de hacerme en este momento, de etevar á manos de

^^pe^^ 
toar la memoria de¡ 7 de Octubre se dignó V. A¿ crear 
^i^^m^msade L^q^sed^m^u^^men ^m 
célebre noche, rogando á V. A. Serma. tenga la com
placencia de unirla á las inunaerabies que honran su

La condecoración, serenísimo aeílor, es esta: La

'Serenisimo setíor: Nadie con mas derecho que V. 
A. puede llevar ¡a honrosa condecoraaion concedida á 
los que en la memorable nocite dcl 7 de Octubre con
tribuyeron al triunA) de la ¡ibertad y de ¡os derechos 
de! pueblo. Al frente dejos soldados Seles á sus jura
mentos y de la miheia nacional que jamas falta á los 
suyo?, supo V. A. sofocar la sedición que en ella esta
lló, salvando las instituciones y el troHoque los bue
nos españoles han sabido siempre hermanar y soste
ner.

Los gefes que suscriben, testigos intachables de 
este fausto acontecimiento, ruegan por tanto á V. A. 
se digue admitir la cruz de dicho di a que tienen el ho
nor de ofrecerle como símbolo de la indisoluble'y eter
na alianza del pueblo con V. A. y que agregándola á 

; las que por sus eminentes servicios ha debido á la 
< reina de ¡as Espanas y otros soberanos de Europa, 
! recuerde siempre a! verla que los milicianos de Ma- 
dtid han jurado defender la Constitución y el trono; v 
que asi eomo en aquella noche sellaron con su sangre

grar el añanzamiento de ¡a libertad y el orden público 
á que únicamente puede deber este pais la feiieidad 
de que es tan merecedor. Madrid y Noviembre 24 de 
1841.—(Siguen las ñrmns.)

S. A. el regentd se dignó contestar én estos tér- 
mm^:

Señores: Esta condecoración la conservaré hasta 
los últimos días de m¡ vida, porque es una de las que 
mas titulns tiene á h consideración de la patria y que 
mas honran á ¡os patriotas. En Roma, señores, en la 
antigua Roma á los que dMtruyeron la conjuración de 
Cutilina los rrtmanos tosapellidaron padres de la pa
tria; los españoles que en ¡a memorable noche de!.7 
dv Octubre cortaron ¡a cabeza á la conjuración mas 
inicua y alevosa, merecen también con razón el titulo 
de padres de ¡3 patria. Esta eo'tdecoracion ¡a aprecio 
tanto porque en aquella memorable noche nosotros 
salvamos nuestra independencia; pero la admito con 
tanto mas aprecio, cuanto que la recibo de ¡os verda
deros padres de ¡a patria; porque, señores, en la céle
bre noche de! 7 de Octubre la benemérita nnlicia na
cional de Madrid sofocó en su origen la conjuración 
mas aleve, que no tenia mas objeto que destruir nues
tra libertad, nuestra independencia , la Constitución 
que hemos jurado y atnarrarnos al ignominioso carro 
de! despotisnto. En aquella noche moínorable, nacio
nales, nada me dejiístei? que desear. Vuestro heroistno, 
la puntualidad, con que corristeis a! peligro , el ardor 
con que despreciasteis ¡ a muerte, serán recuerdos que

- - - T - ' ' ' - y .
como prmter magtstrado. Los enemigos que intentaron ,

... . - , - -t
déla benemérita milicia naciona!. 

i . .
conservaré siempre como soldado, como ciudadano, y 
como priwter magistrado. Los enemigos que intentaron 
subyugarnos en ¡a capital, desaparecieron al esfuerzo 
déla benemérita milicia naciona!.

Yo necesité marchar alas provincias del Norte: 
mi presencia y la del ejército eran aüi necesarias, 

j Yo hé á vuestro cuidado ¡a conservación de! órden 
público , la custodia de nuestra reitta y de su augusta 
l^rma^,^8eg^^^N^^^pobbd^^yn^ame 

¡ dejásteis que desear. La gratitud será constante , será 
. perpetua en este ciudadana , cuyo corazón está tan 
¡identihcadocon la benemérita milicia naciona! de Ma
drid y con la demás mÜieía nacional de toda la penín
sula que sigue el ejempío de esta. Con su apoyo y co- 
Operación , con el del ejército y el de todos los buenos 
ciudadanos, nuestra libertad y nuestra independencia 
estarán seguras; pero si ¡os enemigos de nuestro re
poso, de nuestra libertad, intentasen atacarla, enton
ces yo enaritolaré e! pendón morado de Castilla que 
lleva la ntilicia naciorta! de Madrid, me colocaré á su 
frente y les enseñaré-^e! catniuo de la gloria. Asi co
mo en e! peligro L benemérita milicia rtacional puede 
contar con los esfuerzos de este soldado ciudadano que 
no tiene mas Ínteres que la gloría de s.u patria 
cuento igualmente con vosotros para sostener esta 
mi-nta gloria , para sostener nuestra libertad, nuestra 
independencia y el trono constitucional de nuestra 
tnucente reina. Si los enemigos de tmestra ventura ín- 
tentitrea turbarla yo contaré siempre cou este apoyo y

no olvidaré los pt^bUcos yropet.dos 
virtudes cívicas , de valor ,-de sen.sat^Z y de 
que ha dado ¡a benen.c.'iíami¡!c:a nacmna! do Madrtd, 
por los cuales, ¡a miro siempre con vrneraemn. Lopt- 
to queesta condecoración laaprecmmucho porque eset 
emblema de ¡a salvación de nuestra patr.a que estaba 
amenazada de perder su libertad; pereque la aprecn. <naa 
porque ¡a recibo de los mismos que salvaton nn patrm.

Concluido este discurso, la comisión se reurocotn- 
plücida <?n sumo grado del afeotuso recibimiento que

—Un buque mercante qna acaba de llegar á 
Burdeos procedente de Montevideo, da donde saiio 
el día 1:° de Setiembre , ha traído la noticia del 
fallecimiento de! presidente de aquella repubüca don 
EroetuosoRiver.i, que e¡ estampido del catton anun
ciaba en e¡ utomento de haceríse á la vt-la dicho bu
que. Este acontecimiento deberá necesariautettíein- 
áuir mucho para tm pronto arreglo de cosa? etttre 

-Montevideo y Buenos Aires, quo continuaban eti 
guerra todavía.

— En una carta de Pasages, fecha 20 del atttual, 
que mañana insertarémos íntegra, se da noticia de una 
ocurrencia que ha pasado allí, y pttdo tener muy se
rias consecuencias. Una partida dv¡ regimiento de 
principe que se dirigía de Irun á Pasages en una 
¡ancha, comenzó á insultar á la triputacion de un 
bergatttin francés con los dicterios masintiecentes y 
groseros; y solo ¡a prudencia de! comandante y oh-- 
ciales franceses evitó un lance desagradable. Las 
autoridades de Pasages apenas tuvieron aviso , de
terminaron e! arresto de la partida y que marclta- 
se un capitán á dar satisfacción al comattdante del 
buque francés , que parece la admitió , manifestando 
que solamente deseaba se reconviniera sériantente at 
oñeia! de ¡a partida para que no se repitan esceuas de 
esta naturaleza.

NOMBRAMIENTOS.
—A corone! del regimiento infantería de Es- 

tremadura número 15, don Vicente Sánchez, coman^ 
danto que era del depósito de Leganes.

— A coronel del de Borbon, itúmero 17, el bri
gadier don Norberto Rodríguez, primer gefe de! pro-^ 
^M^IdeAh^^^e^JuM.

"A corone! de infantería el comandante del cuer
po de E. M. don .Juan Manuel Vasco.

—A tetiieme coronel de! segundo regimiento de 
la guardia rea! de infanteriadon Ramón Angles.

—A {enicnte coronel de ¡nfanter!a,el comandan^ 
te adicto al E. M. don José Dustnet.

—A teniente coronel de! regimiento infantería da 
Borbon número 17, el corenel graduado don Luis 
Ochen.

— A comandante del segundo batallón de! segun
do regimiento de la guardia real de infantería, el co
ronel graduado don Aamut) Sánchez.

— A comandante e! mayor de batalloadoo Juan 
L^ad^a^^o^cm^mde^AL

— A capitán el teniente ausiliar de! mismo cuerpo 
donJmmV^^^^

—A comisario de guerra de segunda clase el de 
tercera don .losé García Paredes.

— Aprimergefede! provincia,! de Badajoz, el 
corone! graduado don AJauue! Arcaya, teniente curo- 
ttel mayor del regimiento infantería de Zaragoza, nú- 
mMol2.

GRADOS Y CRUCES
Al coronel don Leonardo Bonet, tetnente coronel 

del cuerpo de E. M. se le ha concedido la cruz dA 
comendador de Isabel la Católica. y

— Al comandante del niismo cuerpo don Josá

—A los ausiliaresde! rnismo cuerpo, capitanes, 
don José Moreau, don JuÜan Ribeilesy don Juan, 
Mucha, grado de comandantea.

Zarco del Valle, la de primera clase de San Fernando, 
capitanes.

—Ei 12 del corriente llegó á Granuda c! ! 
to infantería voluntarios de Vairocia número 23, pí 
cedentede Málaga, y el 18 continuo su 
Murcia á donde vá á récibir-órdoues; . ....... ..
las reciba para ir á Cataluña á que ha sido d'-stin^o, 

den. Otros dos regimientos mas deben también i 
nirseenMúrciaconel propio objeto de recibir 
dones.

—La división de Vizcaya á las órdenes del gene
ral Zurbano se compone de los regimientos ínfuntettA 
de Mallorca número 13, yde los provinciales de Lu- 
gt'oño, S..lamanca, Leon-y Segovía: este ultimo está, 
acantonado en Mottdragon.

— Rl regimiento Infantería de la Princesa.' núme
ro 4.° está ucantunAdo en los puntos siguientes : prl-

..m-

en V)-z de álos presidios menores para donde tenia ód 
reu-- 
ó^



y

mer batallón en Salvatierra, segundo en Labastlday 
t^^roenhGu^^^

— Los tres batallnnes del primer regintiento Je 
la (iuardia Real de infantería están en Victoria desde

—El 9 pasaron por la Guardia 3 escoadfon^s de! 
5.° ligerosTon dirección á Catninna.

— El eomaaJante del regimiento infantería caza 
Jore^* de Isabel 11, don Mariano Dfiget , eselfis-. 
cal queinstrttyelacausaque seforma^lregimiens 
to de B(nbou,núm. 17.

—Han sido separados todos los géfesy capitanes 
del espeesado regimiento de Dorbow-, y los subalter
nos qne^lan s'íjetos al resultado de la causa.

— Por órden del general Rodil ha sido separado 
Je la in-^pcccion general Je infantería , donde estaba 
entpleado, el subteniente del regimiento del principe, 
núm. 3.°, don Francisco Carpintero.

— El Í)omingo 2l de! corriente salieron para Es- 
tremaduta el capitán genetnl nonibrado de dicho dis
trito don Manuel Lorenzo,y el 2.*° cabo don Celesti
no

—Sabemos que. por xórden del regente de 20 del 
actual seba resuelto que e! mariscal de campo, co
ronel del cuerpo de artüleria don José Grases, con- 
tiuiíe de gobernador de Madtdd-, y no sea dado de 
baja en el cuerpo sin embargo de lo prevenido en 
reales órdenes de L° de Agosto de 1838 y 8 de 
Novietnbrede 184*0.

— Por otra Órden del 19 del actual La -sido noms 
brado comandante genera! de artilleria en elejúrcis 
to de operaciones ei que lo es de! 10. distrito mi- 
ütor Exmo. señor don Jooqnin de Ponte.

— El regente de1 reino ha prevenido por su or
den del Í7 del coTriente al intendente genera! mili
tar que para la ds^tacion indispepsable 'de algunas 
plazas se faciliten los ausítios necesarios, y que des- 
de 1842 se aument^-n en los presupuestos 8.552,033 
rs. para cubrir los enormes atrasos que tiene e! ma-

__Por btra Órden de 22, se ha prevenido a! in- 
tendeirte genera! militar entregue treÍ!)ta mil reales 
para la Teeomposicion de los fusiles que existen en 
ios almacenes Je Na":'arra.

—por otra-del 19, se ha mandado suspender la 
marcha de los trenes que debían salir deBurgo-sy Za
ragoza para el ejército de operaciones, y que periuu'. 
nezcan eit Tudela los que se hallan a 11).

__ H^n sido entregadas parales gastadores de 1a 
M. N. de esta cortertcho carabinas de calibre español 
con (Uros tantos iítilesy ocho mandiles ; y sabemos á 
no dudarlo, se ha recibido áinfonne una esposidon 
Jelayuntamieuto de estaM. H. V. pidiendo fusiles, 
lanzas, tercerolas y machetes para la espresada mi-.

__Podemos asegurar que se ha dispuesto no se 
Jetarme la milicia nacional del pueblo de la Guardia^ 
pero que se haga una recolección de las armas que 
existan en el- y que se lleve á efecto !a demolición de 
la fortificación moderna. También se ha prevenido en 
vrden de" 14 q'teseanenl-regaJ'OR á la insinuada mi
licia 448 fusiles qtre existen en Teruel.

= Asimismo sabemos se haHan pendientes de in- 
fornres muchas solicitudes de ayuntamientos y dipu
taciones provinciales, pidiendo artnas Je todas clases 
para !a tnilicia nacionak

—Ultimamente, senos asegura se encuentra á 
informe de la dirección general del arma un proyecto 
sobre tnrjoras eb !a fabricación Je pólvoras presenta^ 
Jo pbrel'cumisario Je gtterradon LuisOriiz y Vado

Hemns recibido hoy el '"Centinela de los Piri
neas" fecha 23, yen él leemos las noticias siguientest 

"Llega mas cabaltería^y üegan zapadores. ¿Por qué 
esta Hglon.eiacíon Je tropas y sobre todo estos zapado
res? Nosotros podríamos responder á estas dos pre
guntes; pero para hablar esjteramos un ptincipiode 
ejecución de cierto proyecto ministerial. Pobres esta 
distas á quienes ciega el amor de! mando, ¡con que 
no queréis reconocer que e! rio no retrocede jamas 
hacia su origen! Obrad pues, continuad siendo ins. 
trnmentn de! estrangero, y nosotros ettmplirétnos 
nuestro deber de franceses y Je centinelas."

"El regimiento 44 de ünea de guarnición en 
Montpeüer ha recibido órden Je pasar á Dsyona. 
Según los periódicos de Tolosa todos los batallones 
de infanteria que hay en aquella ciudad, asi come los 
Je! 2^^ de linca á quienes se espera dentro de poco, 
Van á dirigirse bátia nuestra frontera.

PAU 20 Je Noviembre.—Hemos anunciado !a 11c- 
gada rróxima^de dos regimientos de caballería á Pau

E! primer regimiento de dragones viene a guar
necer á Pat): Jos escuadrones Je este cuerpo que 
han salido de Poitiers, llegaran aqui é! 6de Diciem- 
b^pró^mmotrosd^el^L

Dos escuadrones de! 6.^ de dragones que viene 
de Tours, llegará e! 10 á Orthezt otros dos ascua, 
drenes delmismo cuerpe e! 12.

E! 7 Jos compañías de! tercer regimiento de in- 
genieros que vienen de MontpeHer, pasaran por Pau 
en dirección á Bayona: ^fuerza efectiva es de 240 
zapadores.

Dos escuaat-óriés' del I.° de dragones se destaca^ 
ran en Santa 'Je Obre:): la planamayor que
dará eo Pau. Dos escuadrones y la plana mayor dcl 
7.*^ guarnecerán áOrthez: un escuadrón estará des
tacado en Sauveterre, y otro en PeyrehoraJe. La. 
fuerza Je cada uno deestos regimientes es de520 
hombres y 500 caballos.

Aúcíi.-—^Los dias 22 y 23 del corriente deben 
llegar aqui cuatro escuadrones de! 7.° regimiento 
de cazadores á caballo para permanecer en la ciudad 
ó en el departamento hasta nueva órden. Se asegura 
que esta tropa forma parte de !os dos mtl hombres 
de caballeria que deban diséminarse próximamente 
en los departamentos del Gers, delas Laadasy de 
bsPLmM^^^^

Je este cuerpo que

ORDEN DE LA PLAZA.
Servicio para hoy.—^Gefe de dia: Don Joaquín 

Soler , comandante del segundo batallón de Milicia 
Nncinua!.—Parada: el pryvincialde ETija con la Mi
licia Nacional.—Copitaa de hospital y provisiones, 
el dicho de Ecija.

Don Manuel Quintana,maestro armeroqueestaba 
establecido en la plazuela de las Tablas, se presentará 
en nti despacho de la casa capitular á las 12 del din 
3 del corriente, para enterarte de un asttnto que le es 
respectivo. Cádiz 1.*^ de Diciembre da 1841.-- El al'- 
ealde 1.^ , Sote.

Santa Bibiana virgen y m5)'tir.
El Jubileo está en la Iglesia Je Santo Domingo.

ODSBRVAn!oHE3 METEOnoLOCíCAS DE AYRA.

HoTM. T^mun.
Baróm.

Vreato. Atmo.

Al^elsoL 
Alm^bJ^ 
Al^rd^L

n s. a
s.

13 ^0.

29,78.

29,82.

SE. 
OSO, 
OSO. I^m.

AFECCIONES ASTRONÓMICAS DE ífOY.
Sale el sol á las 7 y 6 minutos de la maHaoa. 
Se pone á

Primera 
PrimerA

las 4 y 53 minutos de la tarde.
MXRXAa DB TlaXAWA.

álM 5 y22nñn, ^lam^rug!^^ 
* las ''

hts
las

alt^ 
bttja 
ulta 
baja

11 y 84 min. de la mañanA.
5 y 46 min. de la ttoche. 

11 Y 68 ' '
á

(?0'jíóve)*fH sr^n/facíoy en cemeníerto t¿e 
(líocí en e^ 'Vía ííe ¡ctyer.

Hombres.............. . ...................
Muge res................ . ........................

............
......... ............

e$^o cw-

1
3
0
1

Tota! 5

y^rte WM^ycMBUaa

BUQUES EríTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

Fragata aníericana Manco , c. C. Wade, de New- 
York en 4? diaa con duelas, á los señores La CaVe y 
Ecllecopar.

Polacra-goleta española Pepa, don Juan Henal- 
des, de ScvüR en 8 con trigo.

Vapor paquete francés le Pbncéen, Víncent An- 
xet, de Marsella, otros puertos y Gibraltal en 15 ho-

Y varias embarcaciones menores.
SALIDO.

Vapor-paquete español Mercurio, don Juan Du

cet, en lastre para Marsella, con escala M' Málaga

estam a ¡a

yasa !as
MistiOo español RUEN MOZO, su capitán ^^(,[^ 

Blas Óro'zeo, admite on resto de car-ga y pasageros 
para les que tiene excelentes conrodidírdes. Lo d,.spaoh& 
don Luis Orosa, calle de las Cinco torres, núm.

n '

t^ara Ba Wa&Faá&a.
Elbergantin-^gole'ta AGUILA , sqlo admttep^rsAjg. 

Tos para los que tiene buena comodidad y se d^vá un p,. 
meTado trato...--Lo despachado!) Victmte Mai-ia Jg ]? 
Portilla-, calle del Veedor , núm. iS. - ;

DeCatlíZ. Del Puefio.

EL SOL.

1) Je ht mañana. { ^^delam^M^
a de la tarde. i ! 2f Je 1 Jetrr. 

] 3i de ia tarde,^
Viernes 3.

!2 de la mañana. ! ys de la macana.
"JelafaTde.

Preeio5: eapopá árs. y enprca^ts.

ELBETHL ELCDMAN^),

Pat^¡ü T Vicente Gousalez.

De Cátííz. Del Píterto,

12^ Je la mañana. ! !1 delamalSaba,
3i { 2^ de la tarde,

Viernes á.
1 1 '6^ Je la mañana.

de Ídem.
Precios 1 5 )rs. en popa y 3 en proa.

"y^L paquete de vapor ft*an^:és Mt PHOUESÑ,^sp* 
Auzpt, saldrá hoy 2 de! corriente á las 3 de la tarde^ 

admitiendo pa-ageros para Qibraiínr, Málaga, Uaftage- 
na. Alicante, Valencias Barcelona, Marsella y Géhorai 
Lo despachan d. yj. RetortíHo.—El correo íWojerá la 
correspondencia hasta la üua Je !a tarde, ' ¡

'y a persona que quisiere tomar en renta y arrenda" 
-^miento el teatro Je esta ciudad de Falencia por el año 
cómico, que dará principio en PastuA de Resureecton da 
tM2yc^^^^^á^mod^déC^^^^en 
acuda á Büs casas consistoriales e! dia 26 de Dictembre 
práestmo venidero á las 1 1 de sU mañana, que es el qpesa 
ha señalado para e! remate, b:^o el pÜego de condiciones 
que, ademas de hallarse de manifestó en la secretaria 
de! ayuntamiento, se leerá a!abrlrse o! remate.— Fa
lencia !4 Je Noviembre de 184!—^El presidente, Ma
nuel Ruíz.—E! secretarlo, Casto Marta Alonso.

JESEHB& 434^ veMtiA Bas

En la villa de Rota.—La casa posada, Calle de 
ro Méndez , conocida por la de la Negra.

En Cádiz.—La Casa búm. 165,ó Calle de S. josee:- 
qm^ábtJdSM.

La dicha, núm. 3d , Caüe de! Ataad frente a la M

La mitad de la delnStíi. !á2, calle de Sto. Bonunga- 
En la de! oóm. 12 , calle de la Zanja, Jaran razon.

Mny Jueves se ejecutará , á beneficio de dona 
Rita Revitla , el drama nuevo en 6 cuadros titulado. 
LA CASTELLANA DE LAVAL.-^ intermedio 
de baile.—La tonadilla del TRlPlLÍ , por la sgra* 
ciada V l"s señores ArjoUas y Tamayo.— Baile y ss'* 
nete.— A las7.

EJitof responsable : M. J. de Uc!cs

Imprenta de EL GLOBO, calle de! VesHíario, 
número 97.


